
"Año de la Lucha contra la Corrupción y lo lmpunidad"

No 130i-2019-MDCN-T.

Ciudod Nuevo, 18 de Morzo del 2019.

UItlOt¡

El prouefdo ll9 t2?2 de fechq 12 de Mqrzo del 2019 emitido por lo Gerencio Municipol, el lnforme Ns 165-2019-

GPPyR-GM/MDCN-T de fechq 12 de Mqrzo del2019, emitido por lo Gerenciq de Plqneqmiento, Presupuesto y
Rqcionqlizqción, el lnforme Ne 161-2O19-GPPVR-GM-MDCN-T de fecho 1l de Morzo del 2Ol9 emitido por lo

t -ü'", de conformidqd q lq Constitución Polftico del Perú Artículo 1940, lqs municipolidodes provincioles y distritoles
"'íon los órgqnos de gobierno locql. Tienen qutonomía polftico, económicq y odministrctivq en los qsuntos de su

competenciq, en cuyo concordoncio lo Ley orgónico de municipolidqdes No 27972 Tftulo Preliminqr Articulo ll,

determino que dichq qutonomíq rodico en lq focultod de ejercer octos de gobierno, odministrqtivos y de
qdministrqción, con sujeción ql ordenqmiento jurídico.

'Que, mediqnte el fnfcrnre l{o l6t-2Ot9-GPPYn-Glf-lfDCN-l de fechq 11 de Morzo del2019, emitido por el
'Cerente de Plqneomiento, Presupuesto y Rocionqlizqción, quien remite et Plqn de trqbqio poro el Proceso del
Pfesupuesto PqÉicipctiuo Bqsado en Resultod$ pqr<l el qño fiscol 2O2O porct su aproboción, cl rnlfrno q¡re

atclende r¡ un rncntc lcl¡¡l de t/. to¡66trtoooo ¡cle¡ tegún cuadrc detallcdor

N9 RUBRO
UXIDAD

DE
TEDTDA

CAIIÍIDAD
PRECIO

UMTARIO
cotto

l.- BlElfEt
1 PAPEL BOND A-4 MILLAR 10 25 250.oo
2 LAPICEROS CAjA 8 20 160.OO

3 FLODER A4 UNIDAD 1000 950.OO

4 COMBUSTIBLE GLN 6 t4.80 88.80

2.- tERUlClOt
5 SERVICIO DE PUBLICIDAD SERVtCtO 2 500 l.ooo.oo
6 SERVICIO DE CONFECCION DE BANNER SERVTCTO 4 t80 T20.OO

7 SERVICIO DE CONFECCION ROLL SCREAM SERVTCTO 2 ?50 500.oo
8 SERVICIO DE PREPARACION DE REFRIGERIOS PARA

LOS TRES TALLERE5 DE CAPACITACIÓN
SERVtCIO 4000.oo

9 SERVICIO DE FACILITADOR PARA EL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO 2O2O DE LA MDCN,

SERVtCtO 3000.oo

mediqnte cl lnfcrrne No t65-2Ot9-GPPyR-Gn-tDCN-l de fechq 12 de Mqrzo del 2019, emitido por el

de Plqneqmiento Presupuesto v Rocionqlizqción lNG. ECON. CARLOS GONZALES CHURA, quien
que dentro de ler¡ ¡rlrlbuclone¡ que Ie cornpele e¡ eltn Gerencla en mderl¡r e$rlclcinenle

pretupue¡tcl ¡e prccedl6 a eur¡l¡rrrr el pre¡upue¡to lntllluclon.rt delermlnóndctc qüe erllte recurto¡
pretupuettclet, por lo que ¡e clorgc la DIIDOIIIBILIDAD PREIUPUEIIAL, de ccuerdc c lo tlgulente
Eftr¡rctura Funcloncl Prcararnóticar

Que, el ortículo 6 de lo Ley No 279'12 - Ley Orsónicq de Municipqlidodes - estqblece que el ALCALDE es el

representonte tegql de lq municipolidod y su tfAItnA AUIORIDAD ADtINúfRAflUA concordqnte con lo

preuisto en el artfculc 4l de lc cllcda ley, estoblece expresqmente que lc¡ Re¡cluclone¡ de Alcaldla
erpruebein y relueluen l¡¡ ¡r¡unlol de cnrócler erdninlrtrr¡tluo. V en qtención ol 1272 de fechq 12 de Morzo

del 2019, el Gerente Municipql, dispone proyectqr documento.

En tqlsentido, de conformidod o lo dispuesto por lo Constitución Polfticq del Perú, y los focultodes conferidqs en
el qrtículo 6 numerql 6) del qrt. 20 de lq Ley Orgónicq de Municipqlidqdes Ley No27972 y lq Ley de Procedimiento
Administrqtiuo Generql No 27444, con visto bueno de lo Gerencio Municipol, Gerente de Plqneqmiento,
Presupuesto y Rqcionolizqción y Gerencio de Asesor'lq Jurídicq.



*Año de la Lucho contrd la Corrupción y la lmpunidad"

tE REIUELUET

ARI¡CULO PRIilEROT APROBAR el Ptern de rrerbafo dencrnlnadc¡ pRoSElo DEL pRE upuE ro
PARIICIPAIIUO BATADO EN RE ULÍADO! 2o2c, con un presupuesto tclnt de trooc.co (fret lrlll con
oo/too rlel), conforme a lo disponibilidqd presupuestot FAUORABLE de lq Gerenciq de Ploneqmiento,
Presupuesto y Rocionolizqción, en merito q las considerqciones expuestos en lo presente resolución según lo
siguiente Estructurq Funcionql Progrqmótico:

META
PROGRAMA
pRoDUCTO

ACTIVIDAD
FUNCóN
o¡vrslóru ruxc.
GRUPO FUNCIONAL

..FINALIDAD
RUBRO

t.i
. IMPORTE TOTAL
. RUBRO

-iirponr¡ ¡o¡lt

: OO24 PLANIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS DISTRITALES
: eool ACCIONES CENTRALES
:3999999 SIN PRODUCTO
: 5oooool PLANEAMIENTO V PRESUPUESTO
: 03 PLANEAMIENTO, GE'TIÓN V RESERVA DE CONTINGENCIA
: OO4 PLANEAMIENTO GUBERNAMENTAL
: ooo5 PLANEAMIENTO INÍITUCIONAL
: OO2395 PLANIFICACóN DE PRESUPUEÍOS DISTRITAL
: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES

2.3.15.12........................,.................1,360.OO

2.3.2.7,11,99..................,.................2,220,OO

2.3.27.11,5,,,,...................................4000.oo
: Si.7,66s.so SOLE5
: 07 FONFOMUN

2.3.2.7.2,1,,,..........................,.........3,OOO.OO

¡ l/o trooo.cc toLE .

NorlFlcaR q lqs instqnciqs qdministrqtivqs correspondientes, porq el fiel
de lo presente resolución

ENCARGAR q lq Sub Gerencio de Tecnologíqs de lq lnformqción lo publicqción de lo
Resolución en el Portql lnstitucionql de lq Municipolidod Distritql de Ciudqd Nuevq,

(www.municiudodnuevo.gob.pe).

REGftrnE E, COtUltlQU¡l¡ y gi¡rD¡.arE.

c.c
ALCALDIA
GM
CPPYR
GAI
SGTI
SGSG

¡NTERESADO
ARCHIVO


